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SOLICITUD DE APEO DE ARBOLADO (AP3962024) PARTE 1ª

MOTIVO: INCOMPATIBILIDAD CON OBRA

Código: AP3962024

Ubicación: Calle Agricultores

Excmo. Sr.

Por la presente, la UTE METRO SEVILLA TRAMO LOS MARES (OHLAGUAMAR), solicita 

autorización para proceder al apeo de un ejemplar de Styphnolobium japonicum id 43944, 

situado en el Distrito Norte, en Calle Agricultores, a causa de la ejecución de las obras de 

Construcción de la Línea 3 de Metro de Sevilla Tramo Norte: Pino MontanoPrado de San 

Sebas8án. Subtramo I: Ramal Técnico SurLos Mares, que interfiere de manera ineludible con la 

posición arbolada, su área crí8ca de anclaje radicular y copa, comprome8endo 

irreversiblemente la estabilidad mecánica, la integridad estructural y la viabilidad fisiológica y 

funcional del árbol. PLAN VE, empresa especializada en arboricultura, ha sido contratada para la 

valoración del arbolado afectado y la redacción de las fichas de evaluación correspondientes.

El ejemplar forma parte de una alineación de bulevar en parterre cuya posición interfiere 

con el trazado proyectado del Subtramo I. Los trabajos de obra civil que deben realizarse para 

la ejecución de las pantallas del túnel, estaciones, redes de servicios, etc., provocarán afecciones 

e interferencias insalvables con el ejemplar. Por tanto, se provoca una incompa8bilidad 

ineludible de los trabajos con la posición arbolada.

Puesto que la ejecución del proyecto no es compa8ble con la posición del ejemplar, que 

no existen alterna8vas posibles para preservar el árbol afectado y siendo inviable el trasplante 

del ejemplar, pues se trata de un árbol muerto, se jus8fica la solicitud de apeo por criterios 

INCOMPATIBILIDAD CON LA OBRA. Atendiendo a los criterios de renovación/ges8ón del 

arbolado del Ayuntamiento de Sevilla, se establecen las medidas compensatorias de res8tución 

de los servicios ecosistémicos que aporta el árbol afectado con nuevas plantaciones.

Se informa, por tanto, en cumplimiento del acuerdo del pleno de fecha 15 de diciembre 

de 2005. Se aporta ficha de evaluación visual y fotograCa.

Sevilla a 29 de julio de 2024

Firmado: 
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SOLICITUD DE APEO DE ARBOLADO (AP3962024) PARTE 2ª

MOTIVO: INCOMPATIBILIDAD CON OBRA

1. FECHA:  29 de julio de 2024

2. SITUACIÓN: Calle Agricultores

3. DISTRITO: Norte

4. ESPECIE: Styphnolobium japonicum, ID: 43944

5. P.C. (c.m): 28

6. ALTURA (m): 3

7. ALCORQUE: 

8. LATITUD DE ACERADO(m): Bulevar

9. LESIONES GRAVES: 

� Ejemplar muerto que presenta una pequeña brotación en la base.

10. ESTADO GENERAL: 

� Ejemplar muerto

11. OBSERVACIONES: 

� Interferencia ineludible de la posición arbolada con la obra de construcción de la 
Línea 3 de Metro de Sevilla, Subtramo I.

� Los daños que pueden generarse a nivel radicular dada la interferencia de la 
posición con las obras previstas, <enen capacidad de mermar de forma inmediata 
la estabilidad del ejemplar, incluso su permanencia.

� Al tratarse de un árbol muerto se considera inviable su trasplante.

� El proyecto construc<vo incluye la plantación de nuevos ejemplares, como 
compensación del total de arbolado afectado en este tramo.
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12. FOTOGRAFÍA DEL EJEMPLAR: 

Vista general del ejemplar con id 43944
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13. PLANO SITUACIÓN:


